
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 11001400305220180099600 

 
 Del avalúo presentado por el extremo demandante, se corre traslado a su contraparte 
por el término de diez (10) días (Art. 444 del C.G.P.). 
 
 Por secretaría, requiérase nuevamente a la auxiliar de la justicia, en los términos 
ordenados en auto del 15 de octubre de 2020. 
 

   
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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